
Bogotá D.C., febrero de 2026      Cuenta de Cobro No. 2 

 

 

 

MINISTERIO DEL INTERIOR  
NIT: 830.114.475-6 

 
 

DEBE A 

LICETH CATERINE RADILLO COTES 
c.c.49722434 

 

La suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE ($ 7.837.500). 

Por concepto de “Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, al grupo Interno de trabajo "Equipo de paz ", del Despacho 
del Ministro del Interior, apoyando la articulación de organizaciones y/o instancias étnicas 
asociadas para la implementación de los compromisos de Paz de competencia del Ministerio, 
respecto a la implementación del proyecto "Mejoramiento de la efectividad de los programas 
e iniciativas de construcción de paz lideradas por el Ministerio.” 

De acuerdo con el Contrato de Prestación de Servicios No. 1149 del 28 de enero de 2026.  

Período correspondiente al mes de febrero 01 al 28 de 2026. Consignar en la Cuenta de 
Ahorros del Banco Bancolombia No 52491804025, a mi nombre.  

 

 

 

 

 

 
 

LICETH CATERINE RADILLO COTES 
C.C. 49722434 de Valledupar 



No.

1

2

3

4

5

6

7

8

Apoyar el seguimiento a la implementación de los lineamientos étnicos y Planes de 
Acción Inmediata (PAI) relacionados con los procesos de Paz. 29%

17 FEBRERO DE 2026 REUNION PAI-OFICINA DE GENERO 
MININTERIOR                                                                                               
17 de febrero 2026 PAI-ARTICULACION CON  ICBF                                      
18 de feb Reunión de seguimiento y organización PAI Cordoba 
(Gardenias, Las Marías, Corozalito).                                                        
20 de febrero: Reunión Articulación Formulación de Acciones PAI-Zenú 
(con la Dirección de Asuntos indígenas, Rom y Minorías)

https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2
02026/LICETH%20CATERINE%20RADILLO%20COTES

?csf=1&web=1&e=Mp4s1p

19 febrero: Reunión Vicepresidencia, Unidad de Implementación, DNP, 
Dirección de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras del Ministerio del interior. Para saber el estado de avance 
plan de Choque, Convocatoria OCAD PAZ

https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2
02026/LICETH%20CATERINE%20RADILLO%20COTES

?csf=1&web=1&e=Mp4s1p

29%

CUMPLIMIENTO CONTRATO No. _1149____ de _2026______CON EL MINISTERIO DEL INTERIOR (1)

OBJETO DEL CONTRATO: (2) :Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa, al grupo Interno de trabajo "Equipo de paz ", del Despacho del Ministro 
del Interior, apoyando la articulación de organizaciones y/o instancias étnicas asociadas para la implementación de los compromisos de Paz de competencia del Ministerio , respecto a la implementación del 
proyecto "Mejoramiento de la efectividad de los programas e iniciativas de construcción de paz lideradas por el Ministerio”.

OBSERVACIONES (9)

https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2
02026/LICETH%20CATERINE%20RADILLO%20COTES

?csf=1&web=1&e=Mp4s1p

01/02/2026 hasta 28/02/2026

INTERVENTOR(ES) Y/O SUPERVISOR(ES): (4) PERIODO: (5)

OBLIGACIONES (6)
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO (7)
PRODUCTO ENTREGADO/ ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS (8)

JAIME ORLANDO GUZMAN OTERO

CONTRATISTA: (3)

LICETH CATERINE RADILLO COTES

29%

17 de febrero Reunión de alto nivel en Vicepresidencia-Incorporación 
del enfoque étnico y las salvaguardas de género, mujer, familia y 
generación, objeción cultural en los planes Nacionales de Reforma Rural 
Integral.                                                     24 de febrero: PROPUESTA 
INICIATIVAS ETNICAS

Apoyar la implementación de los compromisos e iniciativas sociales, comunitarias e 
institucionales en construcción de paz de competencia del Ministerio del Interior.

04 de febrero: Envío por correo Solicitud diligenciamiento  Matriz 
Estrategia de Participación  2026

https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2

https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2
02026/LICETH%20CATERINE%20RADILLO%20COTES

https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2
02026/LICETH%20CATERINE%20RADILLO%20COTES

Apoyar la implementación de los compromisos e iniciativas Sociales, comunitarias e 
institucionales en construcción de paz de competencia del Ministerio del Interior.

Apoyar en la articulación con las entidades y actores involucrados la realización de 
procesos de concertación con las instancias, comunidades y líderes sociales en la 
construcción de paz.

Apoyar en el desarrollo de espacios para la generación de una cultura de paz con 
enfoque territorial, étnico y de género.

29%
05 de febrero de 2026 Espacio valoración PNS Alimentación-
Incorporación del enfoque étnico en los planes nacionales de Reforma 
Rural Integral.

29%

Brindar apoyo en la realización de asistencia técnica a nivel territorial frente a los 
lineamientos normativos y metodológicos en la construcción de paz.

Apoyar los procesos de concertación e implementación de los componentes 
diferencial étnico de paz que hagan parte de las competencias del Ministerio del 
Interior

29%

29%

05 febrero Reunión Planeación y Dirección de Asuntos Indigenas. 
Reportes Sinergia

16 de febrero: Reunión con Viceministro para el dialogo social, previa a 
reunión en Vicepresidencia.                                                           24 de 
febrero:Traslado solicitud ART – Identificación de actores étnicos MEC 
PDET Sur de Bolívar

                        (10)   SOLICITUD DE DEDUCCIONES SEGÚN ARTÍCULO 387 DEL E.T. Y ARTÍCULO 2 DEL DECRETO 0099 DE 2013 Y DEMÁS NORMAS VIGENTES

A.  POR DEPENDIENTES:  (ver instrucciones)                                    solicito deducción por dependientes. (Remitir certificado con anterioridad una sola vez al correo mcortes@mininterior.gov.co )
B.  POR CONCEPTO DE INTERESES O CORRECCIÓN MONETARIA EN CRÉDITOS DE VIVIENDA: (Remitir certificado con anterioridad una sola vez al correo mcortes@mininterior.gov.co )
                                        Compartido                                 Porcentaje Participación _________
C.  POR MEDICINA PREPAGADA:   (Remitir certificado con anterioridad una sola vez, al correo mcortes@mininterior.gov.co , Informar a este correo novedades de retiro de ser necesario).
D.  POR RENTAS EXENTAS-APORTES VOLUNTARIOS:  (Adjuntar la certificación en la cuenta de cobro como anexo cuando sea necesario)

FIRMA SUPERVISOR
JAIME ORLANDO GUZMAN OTERO C.C.78.710.379                                               

Asesor Codigo 1020, Grado 17                                              
Despacho del Ministro

CONTRATISTA
LICETH CATERINE RADILLO COTES   

49722434

Las demás actividades que sean relacionadas al objeto contractual y/o solicitadas por 
el supervisor del contrato. 29%

13 febrero Revisión de cuenta a contratista: Jaime Arturo Tobías 
Cogollo  CTO 1028 ENERO DE 2026                                                                         
13 de febrero Revisión de cuenta a contratista: Juan David Lopez  CTO 
1155 ENERO DE 2026                                                                             
23 de febrero: Reunión Equipo de trabajo, equipo de  paz 

https://mininteriorgovco-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jaime_guzman_mininteri
or_gov_co/Documents/CUENTAS%20DE%20COBRO%2
02026/LICETH%20CATERINE%20RADILLO%20COTES

?csf=1&web=1&e=Mp4s1p

PROCESO

FORMATO

GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

MATRIZ CONCEPTO Y PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS CONTRACTUALES Y

DEDUCCIONES 
ANEXO 5

VERSIÓN

PÁGINA

VIGENTE DESDE

06

1 DE 1

06/09/2023

COPIA CONTROLADA

SÍ NO

SÍ NO SÍ NO



 

 
 

PROCESO 
GESTIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
VERSIÓN 6 

FORMATO 
INFORME PARA PAGO 

ANEXO 6 

PÁGINA 1 de 5 

FECHA DE 
VIGENCIA 

06/09/2023 
 
 

Espacio para Radicado 

INFORMACIÓN GENERAL 

No. DE CONTRATO 1149 FECHA. Día: 28 Mes: 01 Año: 2026  

 
OBJETO: Prestar sus servicios profesionales,  por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrat iva, al 
grupo Interno de trabajo "Equipo de paz ", del Despacho del Ministro del Interior,  apoyando la art iculación de
organizaciones y/o instancias étnicas asociadas para la implementación de los compromisos de Paz de competencia del 
Ministerio, respecto a la implementación del proyecto "Mejoramiento de la efect iv idad de los programas e iniciat ivas de 
construcción de paz lideradas por el  Ministerio. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA Y/O REPRESENTANTE LEGAL: LICETH CATERINE RADILLO COTES  

DIRECCIÓN: c  a  l  l  e  2  0  #  2  ª  -  5  1  
TELÉFONO: 3 1 3 7 4 5 6 8 8 3  

CÉDULA Y/O NIT: 4 9 7 2 2 4 3 4  CORREO ELECTRÓNICO: l i c e t h r a d i l l o 8 3 @ g m a i l . c o m  

NOMBRE(S) DEL SUPERVISOR(ES) Y/O INTERVENTORES(ES): J A I M E  O R L A N D O  G U Z M A N  O T E R O  

DEPENDENCIA: DESPACHO DEL MINISTRO DEL INTERIOR No. EXTENSIÓN O TELÉFONO: 3 1 5 7 3 9 0 5 6 1 

FECHA DE INICIO 

DÍA:  2 8  MES:01 AÑO: 2026 

FECHA TERMINACIÓN INICIAL 

DÍA:   2 3  MES: 08 AÑO: 2026 

Valor total del contrato 
$ 54.862.500 

Valor desembolso del convenio 
$ 7.837.500 

VALOR IVA 
(Cuando 
aplique) 

VALOR 
FACTURA

S 
(Cuando aplique) 

VALOR 
DESPLAZAMIENTOS 

(Cuando aplique) 

VALOR 
ADICIÓN 
(Cuando 
aplique) 

PRÓRROGA 
(En caso de haberse 
suscrito, relacionar el 
término prorrogado) 

 
SUSPENSIÓN 

 
CESIÓN 

 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

    Número de pago 
2 

Periodo de pago 
01/02/2026 hasta 28/02/2026 

Valor a cobrar en el periodo 
$7.837.500 

Pensionado 
Sí  No x 

No. Registro(s) presupuestal(es) a afectar: (Ver Instrucciones) 

46526 

No. Subunidad presupuestal: (Ver Instrucciones) 

37-01-01-000 MININTERIOR GESTION GENERAL 

Entidad bancaria 
BANCOLOMBIA 

No. de cuenta bancaria 
52491804025 

Tipo de cuenta 
Ahorros X    Corriente _ 

PAGO APORTES SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
Entidad Valor ($) 

Periodo 
No. de planilla Mes Año 

EPS SANITAS 218.900 (enero) 
391,900 (febrero) 

01 
02 

2026 
2026 

 36422719 Tipo I (Enero) 
  36422730 Tipo 1 (Febrero) 

FONDO PENSIÓN COLPENSIONES 280.200 (enero) 
501,600 (febrero) 

ARL POSITIVA 9.200 (enero) 
16,400 (febrero) 

OTROS ASPECTOS ECONÓMICOS 

CONCEPTO SUPERVISOR(ES) y/o INTERVENTOR(ES) 
(Revaluación del Proveedor) 

Evalúe al contratista/proveedor teniendo en cuenta las siguientes convenciones: 

3. Siempre 2. Casi siempre 1. Nunca 

Lea los criterios que se presentan a continuación y con base a la gestión desarrollada por el contratista/ proveedor, 
incluya la calificación que sea pertinente. 

 Ítem Categoría Criterios de Evaluación. Calificación  

 
1 Cumplimiento 

Presenta sus cuentas de cobro de acuerdo con la periodicidad establecida 
en el contrato. 3 

 
2 Responsabilidad 

Presentar los informes y/o soportes que le sean requeridos por el 
supervisor. 3 



 

 
 

PROCESO 
GESTIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
VERSIÓN 6 

FORMATO 
INFORME PARA PAGO 

ANEXO 6 

PÁGINA 2 de 5 

FECHA DE 
VIGENCIA 

06/09/2023 
 

 
3 Oportunidad 

Atiende oportunamente los requerimientos hechos por el supervisor, en 
relación con el objeto y a las obligaciones específicas de su contrato. 3 

        

 
4 Calidad 

Las obligaciones específicas, se desarrollan bajo las especificaciones 
técnicas o calidad requeridas. 3  

 
5 SG-SST 

Acató los lineamientos e instrucciones en matrería de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, dispuestos por la Entidad. 3  

Informes Publicados en SECOP II 

Se validó la publicación de los informes de ejecución del Contrato en la plataforma SECOP II, conforme a 
lo dispuesto en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 y el Artículo 2.1.1.2.1.8. del Decreto 1081 de 
2015. 

 
NOTA: Para el pago final se debe anexar el soporte con el histórico de los informes cargados en el SECOP II. 

OBSERVACIONES 
(Novedades adicionales) 

Indicar las novedades adicionales que se crea necesario informar el Contratista y/o Supervisor(es)/Interventor 
(es) 

CONCEPTO SUPERVISOR(ES) Y/O INTERVENTOR(ES) 
(Aplica solo para pago final) 

 
El Supervisor, hace constar que el contratista CUMPLE ( ) NO CUMPLE ( ) con el objeto del contrato 
y demás obligaciones contractuales, como consta en los informes, y ejecutó el mismo en un porcentaje del . 

 
Por lo anterior se deja constancia que: 

 
1. Se canceló la suma de $ conforme a la cláusula del contrato. 
2. Existe saldo a favor del contratista por la suma de $    
3. El contratista deberá reintegrar al Ministerio la suma de $   
4. El valor de la cesión es de $   
5. El Ministerio debe liberar la suma de $ 

FIRMA RESPONSABLE: 
 

 
 

 

JAIME ORLANDO GUZMAN OTERO 
C.C.78.710.379 

Asesor 1020, grado 17 
Supervisor 



Certificación de
Pago

Se certifica que la empresa , identificada con CC-49722434 sucursal 0, canceló los aportes de seguridad social y parafiscales de
la siguiente manera:

REFERENCIA POR TIPO DE PLANILLA CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE

ADMINISTRADORA
Nro.

AFILIADOS
DÍAS

MORA COTIZACIÓN VALOR
TOTALINTERES

Período pensión: 2026-01 25-14 900336004 COLPENSIONES 1 9 280.200 1.700 281.900

Período salud: 2026-01 EPS005 800251440 SANITAS 1 9 218.900 1.300 220.200

Planilla Nro.: 36422719 Tipo I 14-23 860011153 POSITIVA 1 9 9.200 100 9.300

Clase de aportante: I SINCCF 0 SIN CCF 1 9 0 0 0

Fecha transacción: 2026-02-18 PASENA 899999034 SENA 0 9 0 0 0

Banco: BANCOLOMBIA PAICBF 899999239 ICBF 0 9 0 0 0

Transacción: 72792307 PAESAP 899999054 ESAP 0 9 0 0 0

PAMIED 899999001 MINEDU 0 9 0 0 0

GRAN TOTAL $ 511.400

Página 1   Fecha: 2026-02-18    10:06:19



Certificación de
Pago

Se certifica que la empresa , identificada con CC-49722434 sucursal 0, canceló los aportes de seguridad social y parafiscales de
la siguiente manera:

REFERENCIA POR TIPO DE PLANILLA CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE

ADMINISTRADORA
Nro.

AFILIADOS
DÍAS

MORA COTIZACIÓN VALOR
TOTALINTERES

Período pensión: 2026-02 25-14 900336004 COLPENSIONES 1 0 501,600 0 501,600

Período salud: 2026-02 EPS005 800251440 SANITAS 1 0 391,900 0 391,900

Planilla Nro.: 36422730 Tipo I 14-23 860011153 POSITIVA 1 0 16,400 0 16,400

Clase de aportante: I SINCCF 0 SIN CCF 1 0 0 0 0

Fecha transacción: 2026-02-25 PASENA 899999034 SENA 0 0 0 0 0

Banco: BANCOLOMBIA PAICBF 899999239 ICBF 0 0 0 0 0

Transacción: 89390362 PAESAP 899999054 ESAP 0 0 0 0 0

PAMIED 899999001 MINEDU 0 0 0 0 0

GRAN TOTAL $ 909,900

Página 1   Fecha: 2026-02-25    12:11:37





  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141233362132

      4 9 7 2 2 4 3 4 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 4 9 7 2 2 4 3 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

RADILLO COTES LICETH CATERINE

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

BRR MONTEVIDEO CL 19 A 68 D 51 ED MISTRAL
licethradillo83@gmail.com

1 1 0 9 1 1           3 1 3 7 4 5 6 8 8 3                 

7 2 2 0 2 0 1 3 1 2 1 4 7 4 9 0 2 0 2 4 0 1 2 6 8 2 9 9     2 3 1 1      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

RADILLO COTES LICETH CATERINE 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 24-02-2026 07:25:31PM



EVIDENCIAS CONTRATO DE PRESTACION No 1149 DE ENERO DE 2026  

NOMBRE DEL CONTRATISTA: LICETH CATERINE RADILLO COTES 

Correspondiente del 01 de febrero al 28 de febrero de 2026 

 

OBJETO: Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, al grupo Interno de trabajo "Equipo de paz ", del 
Despacho del Ministro del Interior, apoyando la articulación de organizaciones y/o 
instancias étnicas asociadas para la implementación de los compromisos de Paz de 
competencia del Ministerio, respecto a la implementación del proyecto 
"Mejoramiento de la efectividad de los programas e iniciativas de construcción de 
paz lideradas por el Ministerio. 

OBLIGACION No 1: Apoyar la implementación de los compromisos e 
iniciativas sociales, comunitarias e institucionales en construcción de paz de 
competencia del Ministerio del Interior. 

17 de febrero Reunión de alto nivel en Vicepresidencia-Incorporación del enfoque 
étnico y las salvaguardas de género, mujer, familia y generación, objeción cultural 
en los planes Nacionales de Reforma Rural Integral.  

 



 

 



24 de febrero: PROPUESTA INICIATIVAS ETNICAS 

 



OBLIGACION No 2: Apoyar en la articulación con las entidades y actores 
involucrados la realización de procesos de concertación con las instancias, 
comunidades y líderes sociales en la construcción de paz. 

05 de febrero de 2026 Espacio valoración PNS Alimentación-Incorporación del 
enfoque étnico en los planes nacionales de Reforma Rural Integral. 

 

Obligación No 3 Brindar apoyo en la realización de asistencia técnica a nivel 
territorial frente a los lineamientos normativos y metodológicos en la construcción 
de paz. 

05 febrero Reunión Planeación y Dirección de Asuntos indígenas. Reportes Sinergia 

 

 



 

Obligación No 4 Apoyar los procesos de concertación e implementación de los 
componentes diferencial étnico de paz que hagan parte de las competencias del 
Ministerio del Interior. 

19 febrero: Reunión Vicepresidencia, Unidad de Implementación, DNP, Dirección 
de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio 
del interior. Para saber el estado de avance plan de Choque, Convocatoria OCAD 
PAZ 

Obligación No 5 Apoyar en el desarrollo de espacios para la generación de una 
cultura de paz con enfoque territorial, étnico y de género. 

16 de febrero: Reunión con Viceministro para el dialogo social, previa a reunión en 
Vicepresidencia.    



 

24 de febrero: Traslado solicitud ART – Identificación de actores étnicos MEC PDET Sur de 
Bolívar. 

 



Obligación No 6 Apoyar la implementación de los compromisos e iniciativas 
Sociales, comunitarias e institucionales en construcción de paz de competencia del 
Ministerio del Interior. 

04 de febrero: Envío por correo Solicitud diligenciamiento Matriz Estrategia de 
Participación 2026 

 

Obligación No 7 Apoyar el seguimiento a la implementación de los lineamientos 
étnicos y Planes de Acción Inmediata (PAI) relacionados con los procesos de Paz. 

17 FEBRERO DE 2026 REUNION PAI-OFICINA DE GENERO MININTERIOR   

 



17 de febrero 2026 PAI-ARTICULACION CON ICBF 

 

18 de feb Reunión de seguimiento y organización PAI Cordoba (Gardenias, Las 
Marías, Corozalito). 

 



 

20 de febrero: Reunión Articulación Formulación de Acciones PAI-Zenú (con la 
Dirección de Asuntos indígenas, Rom y Minorías) 

 



 

Obligación No 8: Las demás actividades que sean relacionadas al objeto 
contractual y/o solicitadas por el supervisor del contrato. 

 

23 de febrero Reunión de Articulación Equipo de paz 

 


